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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese parcialmente el texto propuesto para segundo debate, artículo 34 del 
Proyecto de Ley No. 341 de 2020 SENADO: “Por medio del cual se adoptan me-
didas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y otras 
disposiciones”, así:  

“ARTÍCULO 34. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RENUENCIA. La infor-
mación que solicite la Secretaría de Transparencia a entidades públicas o 
privadas deberá suministrarse dentro de los diez (10) días hábiles siguien-
tes a la fecha de la recepción del requerimiento de la información, prorroga-
bles por una sola vez y por el mismo término. 

El incumplimiento del envío de la información por parte de funcionario públi-
co o contratista del Estado será causal de mala conducta. 

A las personas naturales o jurídicas a quienes la Secretaría de Transparen-
cia haya requerido información, y no la suministren, lo hagan extemporá-
neamente, o la aporten de forma incompleta o 109 inexacta, les aplicará lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley 1437 de 2011 por parte del Departa-
mento Administrativo de la Presidencia de la República”. 

Cordialmente, 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
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JUSTIFICACIÓN 

La expresión “109” no hace sentido con el resto del articulado. 

Consecuentemente, se propone suprimirse y, de esta manera, evitar confu-
siones o interpretaciones indeseadas. 
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